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Reglamento 

El próximo día 18 de Marzo se celebrará en Teruel la IX edición del 10K Y 5K CIUDAD DE TERUEL, 

prueba que se realiza sobre una distancia no homologada por la RFEA. Ronal/Group promueve este 

evento deportivo, que cuenta con la organización del Club Atletismo Mudéjar y la Federación 

Aragonesa de Atletismo, prueba que se incluye en su calendario autonómico con la autorización de la 

Federación Aragonesa de Atletismo y bajo el control técnico del Comité Territorial de Jueces FAA. 

 

Artículo 1.- Información General 

El horario de comienzo de la prueba será las 10:30. La  salida se producirá desde AV. Ruiz Jarabo de 

Teruel. El orden de salida y las diferentes categorías serán las siguientes: 

CATEGORÍAS 

CATEORÍA F. NACIMIENTO DISTANCIA TROFEOS 

GENERAL MAS / FEM 18 y + años 10K 1º -2º -3º 

S23 PRO MAS / FEM 96-97-98 10K 1º -2º -3º 

SENIOR MAS / FEM 99 hasta 34 AÑOS 10K 1º -2º -3º 

MASTER A MAS / FEM 35-49 AÑOS 10K 1º -2º -3º 

MASTER B MAS / FEM 50 Y + AÑOS 10K 1º -2º -3º 

LOCAL MAS / FEM Provincia de Teruel 10K 1º ZAPATILLAS 

GENERAL MAS / FEM 16 y + AÑOS 5K 1º -2º -3º 

Récord de la prueba MAS 29´41´´ // FEM  34´51´        (250€) 

 

Los atletas que pueden participar en la misma son los siguientes: 

- Atletas con licencia Federada (Escolar (ver categorías), Federada Autonómica y Federada 

Nacional)  

- Atletas sin licencia Federada. 

- Los atletas extranjeros sólo podrán optar a premios económicos en caso de disponer de 

licencia por la FAA, en caso contrario podrán participar en la prueba sin optar a estos premios. 

 

 

Artículo 2.- Inscripciones. 

Las inscripciones se realizarán desde el día 01 de febrero hasta el jueves 15 de marzo de 2018 en la 

web www.toprun.es o en los siguientes establecimientos de la Capital: 

 -Pub Happines.  

-Gimnasio Integral.  

-Charcutería Frutería Carmona’s.  

Los precios de la inscripción serán de 15€ para el 10K y de 10€ para el 5K. 

 

A partir de ese momento solo se realizarán inscripciones el día de la prueba en el horario de 08’00 a 

10’00 por un precio de 20€ no optando a bolsa del corredor, salvo que queden disponibles. 
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La recogida de dorsales y del chip de cronometraje se realizará el sábado día 17 de marzo de 11’00 a 

13’30 horas en el Pub Happyness sito en Av. Ruiz Jarabo de la Capital. 

 

La prueba estará limitada a un máximo de 500 inscripciones en el 10K y a 100 en el 5K. 

 

No se devolverá el importe de la inscripción bajo ningún concepto. 

 

Artículo 3.- Seguros. 

Todos los participantes inscritos correctamente en la prueba estarán cubiertos con un seguro de 

responsabilidad civil y de accidentes. La organización dispone del correspondiente seguro de 

responsabilidad civil. Queda totalmente prohibida la participación de corredores no inscritos. 

 

La organización recomienda hacerse una revisión médica y / o prueba de esfuerzo a todas aquellas 

personas que no hayan corrido una prueba de similares características anteriormente o lleven un 

período prolongado de tiempo sin realizar actividad física. 

 

Artículo 4.- Aspectos técnicos. 

Será descalificado cualquier atleta que, a sabiendas de su imposibilidad de participar, proporcione 

datos erróneos a la Organización, para poder hacerlo. Se debe recordar que las reclamaciones deberán 

hacerse ante el Juez Árbitro de la prueba, hasta 30 minutos después de hacerse pública la clasificación 

de la carrera. La carrera podrá ser suspendida si así lo decide la organización junto con la autorización 

del Juez Árbitro de la prueba.  

 

La participación en la competición supone la aceptación del presente Reglamento, reservándose la 

Organización el derecho a modificar aquellos aspectos de la prueba que por causa mayor sea 

necesario, previa autorización del Juez Árbitro de la competición.   

 

Todo lo no previsto en este reglamento, será resuelto por el Juez Arbitro, de acuerdo con el 

reglamento en vigor de la IAAF, la RFEA y FAA. 

 

Artículo 5.- Cronometraje y resultados. 

El control de tiempos y puestos se realizará mediante el sistema de chip con validación del jurado FAA, 

estando la empresa “TopRun” responsable del cronometraje, validada por la RFEA. Los resultados de  

la IX 10K Y 5K CIUDAD DE TERUEL podrán verse en la página 

www.federacionaragonesadeatletismo.com en la sección calendario y en (www.toprun.es).  

 

 

http://www.federacionaragonesadeatletismo.com/
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Artículo 6.- Servicios al corredor 

- Se dispondrá de ambulancia en la zona de salida / meta.  

- Duchas y vestuarios en el Polideportivo San Fernando. 

- Bolsa del corredor que incluye: Camiseta técnica, tetrabrik de caldo Aneto, con el dorsal el 

20% de descuento en Adidas, de Mora de Rubielos (Teruel). Entrada a Dinópolis en (Teruel) 

con el 50% de descuento.  

- Durante todo el recorrido se distribuirá agua en un punto de avituallamiento en la Av. Ruiz 

Jarabo coincidiendo con el Km. 5 y su finalización. Al final de la prueba habrá también un 

punto de distribución de fruta fresca variada.  

 

 

 

Los participantes y asistentes a la prueba ceden los derechos de su imagen sobre las fotografías 

en las que puedan aparecer para que la Organización pueda reproducirlas o utilizarlas como 

publicidad de posteriores eventos similares. 

 


